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Que, mediante Resolución Ministerial N° 048-2013-
PCM, se aprueba el Plan Nacional de Simplificación 
Administrativa 2013-2016, precisando como Objetivo 
Estratégico 3: “Desarrollar un Modelo de Atención al 
Ciudadano y promover su implementación”, el cual 
involucra entre otros medios, la suscripción de cartas de 
compromiso de servicios para mejorar el nivel de atención 
a la ciudadanía, y dispone como responsables a todas las 
entidades públicas para su cumplimiento;

Que, por Decreto Supremo N° 165-2006-EF, se crea la 
Ventanilla Única de Comercio Exterior, otorgándose rango 
de Ley a su creación, a través de la Primera Disposición 
Complementaria del Decreto Legislativo Nº 1036, con el 
objeto en dar una mayor facilitación del comercio exterior a 
través de la sistematización e integración de procedimientos 
y trámites administrativos, para en una segunda etapa 
simplificar y uniformizar la documentación a través del diseño 
e implementación de una ventanilla única para los trámites 
que requieren realizar los importadores y exportadores del 
país ante las distintas entidades del estado. 

Que, por Resolución Ministerial Nº 
364-2016-MINCETUR/DM, se formaliza la creación de 
la Unidad Ejecutora 005: Ventanilla Única de Comercio 
Exterior- Segunda Etapa, (Denominada VUCE 2.0) en el 
Pliego 035: MINCETUR;

Que, los objetivos del Proyecto VUCE 2.0, incluyen la 
implementación de Cartas de Servicios en las entidades 
usuarias de la VUCE, la misma que está enmarcada 
dentro de la ejecución del Proyecto de Mejoramiento de 
los Servicios de Facilitación de Comercio Exterior a través 
de la Ventanilla Única (VUCE), Segunda Etapa –VUCE 
2.0, que tiene como objetivo mejorar la competitividad 
del sector transable peruano con el fin que los agentes 
de comercio exterior enfrenten costos competitivos de 
operación;

Que, mediante Carta de Compromiso de fecha 22 
de enero del 2020, se expresa la voluntad y decisión de 
implementar en la SUCAMEC dos (2) Cartas de Servicios 
de acuerdo con lo establecido en la Norma Internacional 
UE 93200:2008, referida a los servicios de: Autorización 
de importación de armas de fuego, municiones y 
materiales relacionados de uso civil y Autorización de 
comercialización de armas de fuego, municiones y 
materiales relacionados de uso civil; 

Que, la Cartas de Servicios son documentos escritos 
por los cuales la Superintendencia Nacional de Control de 
Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos 
de Uso Civil - SUCAMEC informa a los usuarios los 
servicios que brinda, los derechos y obligaciones que les 
asisten y los compromisos para asegurarles una atención 
de calidad; además de ayudar a la mejora continua de los 
servicios que la Superintendencia Nacional de Control de 
Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos 
de Uso Civil - SUCAMEC brinda a los usuarios;

Que, por lo expuesto, resulta pertinente aprobar las 
Cartas de Servicios de Autorización de importación de 
armas de fuego, municiones y materiales relacionados de 
uso civil y Autorización de comercialización de armas de 
fuego, municiones y materiales relacionados de uso civil;

Con el visado del Gerente General (e), del Gerente (e) 
de Armas, Municiones y Artículos Conexos, del Jefe de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y del 
Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con las facultades conferidas en el 
Decreto Legislativo Nº 1127 que crea la Superintendencia 
Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil – SUCAMEC, 
y el Decreto Supremo Nº 004-2013-IN que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil 
– SUCAMEC, modificado por Decreto Supremo Nº 017-
2013-IN;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las Cartas de Servicios de 
Autorización de importación de armas de fuego, municiones 
y materiales relacionados de uso civil y Autorización 
de comercialización de armas de fuego, municiones y 
materiales relacionados de uso civil conforme se detalla 
en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
resolución.

Artículo 2.- Disponer que la Oficina General de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones difunda 
a través de la intranet y del correo institucional las Cartas 
de Servicios a todo el personal de la Superintendencia 
Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil - SUCAMEC.

Artículo 3.- Poner en conocimiento de la presente 
resolución a la Gerencia de Armas, Municiones y Artículos 
Conexos, para los fines correspondientes.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el Diario 
Oficial “El Peruano”, así como en el portal institucional de 
la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil - 
SUCAMEC (www.sucamec.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS SAMUEL TUSE LLOCLLA
Superintendencia Nacional
Superintendencia Nacional de Control de Servicios 
de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de 
Uso Civil - SUCAMEC
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ORGANISMOS AUTONOMOS

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

Convocan a ciudadanos para que asuman 
cargos de regidores del Concejo Provincial 
de Padre Abad, departamento de Ucayali

Resolución nº 0175-2020-Jne

expediente nº Jne.2020028404
PADRE ABAD - UCAYALI
CONVOCATORIA DE CANDIDATO NO
PROCLAMADO

Lima, nueve de julio de dos mil veinte.

VISTO el Oficio Nº 122-2020-SG-MPPA-A, recibido 
el 18 de junio de 2020, con el cual Grecia Indira Ramos 
López, secretaria general de la Municipalidad Provincial 
de Padre Abad, departamento de Ucayali, solicitó la 
convocatoria de candidatos no proclamados, debido a 
la declaratoria de vacancia de José Enrique Caillahua 
Iñigo y de Judith Eliana Yaringaño Balvín, regidores de 
la citada comuna, por la causal de muerte, prevista en el 
artículo 22, numeral 1, de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades.

AnTeceDenTes

Mediante el Oficio Nº 122-2020-SG-MPPA-A, recibido 
el 18 de junio de 2020, la secretaria general de la 
Municipalidad Provincial de Padre Abad, departamento de 
Ucayali, comunicó a esta sede electoral que el concejo 
municipal declaró la vacancia de José Enrique Caillahua 
Iñigo y de Judith Eliana Yaringaño Balvín, regidores de 
la citada comuna, por la causal de muerte, prevista en el 
artículo 22, numeral 1, de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades (en adelante, LOM).

Por su contenido, el referido oficio constituye una 
solicitud de convocatoria de candidato no proclamado, en 
razón de que el Concejo Provincial de Padre Abad declaró 
la vacancia de los citados regidores, a través del Acuerdo 
de Concejo Nº 032-2020-MPPA-A-S.C.O, emitido el 12 de 
junio de 2020. Para tal efecto, la citada entidad municipal 
adjuntó a su solicitud un ejemplar de dicho acuerdo de 
concejo, y las copias certificadas de las actas de defunción 
de cada una de las autoridades vacadas.

consiDeRAnDos

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 9, 
numeral 10, concordante con el artículo 23 de la LOM, el 
concejo municipal declara la vacancia del cargo de alcalde 
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o regidor en sesión extraordinaria, con el voto aprobatorio 
de los dos tercios del número legal de sus miembros. Una 
de las causales es la muerte de la autoridad, la cual se 
encuentra regulada en el artículo 22, numeral 1, de la 
citada norma.

2. Al respecto, la Resolución Nº 539-2013-JNE, del 
6 de junio de 2013, consideró que no solo resultaría 
contrario a los principios de economía, celeridad procesal 
y de verdad material, sino atentatorio contra la propia 
gobernabilidad de las entidades municipales que, en 
aquellos casos en los que se tramite un procedimiento 
de vacancia por la causal de fallecimiento de la autoridad 
municipal, tenga que esperarse el transcurso del plazo 
para la interposición de un recurso impugnatorio, esto 
es, para que el acuerdo quede consentido y, recién en 
tal escenario, el Jurado Nacional de Elecciones pueda 
convocar a las nuevas autoridades para que asuman los 
cargos respectivos.

3. En el presente caso, el Concejo Provincial de 
Padre Abad declaró la vacancia tanto de José Enrique 
Caillahua Iñigo como de Judith Eliana Yaringaño Balvín, 
ambos regidores de la citada comuna, por la causal de 
muerte, prevista en el artículo 22, numeral 1, de la LOM. 
Este hecho fue acreditado por la entidad municipal 
con las copias certificadas de las actas de defunción 
respectivas. Por tal motivo, corresponde dejar sin efecto 
las credenciales otorgadas a los regidores vacados, y 
convocar a los candidatos no proclamados respectivos, 
respetando la precedencia establecida en sus propias 
listas electorales, conforme a lo dispuesto en el artículo 
24 de la LOM.

4. Por consiguiente, en primer lugar, corresponde 
convocar a Diet Absalón Pino Odicio, identificado con DNI 
Nº 77093567, candidato no proclamado de la organización 
política Todos Somos Ucayali, por ser el que sigue en la 
lista conforme al orden de cómputo de sufragio, para que 
asuma, el cargo de regidor del Concejo Provincial de 
Padre Abad, a fin de completar el periodo de gobierno 
municipal 2019-2022.

5. Asimismo, corresponde convocar a Alfonso Gardin 
Ramírez, identificado con DNI Nº 00170395, candidato 
no proclamado de la organización política Alianza para 
el Progreso, por ser el que sigue en la lista conforme al 
orden de cómputo de sufragio, para que asuma también 
el cargo de regidor del Concejo Provincial de Padre Abad, 
a fin de completar el periodo de gobierno municipal 2019-
2022.

6. Cabe señalar que dicha convocatoria se realiza 
de conformidad con el Acta General de Proclamación de 
Resultados de Cómputo y de Autoridades Municipales 
Provinciales Electas, de fecha 10 de noviembre de 2018, 
emitida por el Jurado Electoral Especial de Coronel 
Portillo, con motivo de las Elecciones Regionales y 
Municipales 2018.

7. Se precisa también que, de acuerdo a lo estipulado 
en el artículo primero, ítem 2.31, de la Resolución Nº 
0554-2017-JNE, publicada el 9 de febrero de 2018, en el 
diario oficial El Peruano, uno de los requisitos exigidos 
para la procedencia de la convocatoria de candidato no 
proclamado es el pago de la tasa por dicho concepto. 
No obstante, en el caso de autos, la entidad edil no ha 
remitido el original del comprobante de pago de dicha 
tasa, equivalente al 8,41 % de una unidad impositiva 
tributaria-UIT.

8. Sin embargo, a fin de no perjudicar el normal 
desarrollo de las actividades del concejo edil, y 
considerando las circunstancias particulares del caso 
concreto, este órgano colegiado, en salvaguarda de 
la gobernabilidad de dicha comuna y teniendo como 
antecedente lo dispuesto en las Resoluciones Nº 0056-
2016-JNE y Nº 0150-2017, debe disponer la emisión de 
las credenciales correspondientes, quedando pendiente 
la presentación de dicho requisito, lo cual deberá ser 
subsanado, bajo apercibimiento de ley.

9. Finalmente, se precisa que la notificación del 
presente pronunciamiento debe diligenciarse conforme a 
lo dispuesto en el Reglamento sobre la Casilla Electrónica 
del Jurado Nacional de Elecciones, aprobado mediante la 
Resolución Nº 0165-2020-JNE, publicada el 19 de junio 
de 2020, en el diario oficial El Peruano.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

ResuelVe

Artículo Primero.- DEJAR SIN EFECTO las 
credenciales otorgadas a José Enrique Caillahua Iñigo 
y a Judith Eliana Yaringaño Balvín, como regidores del 
Concejo Provincial de Padre Abad, departamento de 
Ucayali, emitidas con motivo de las Elecciones Regionales 
y Municipales 2018, por la causal de muerte, establecida 
en el artículo 22, numeral 1, de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades.

Artículo segundo.- CONVOCAR a Diet Absalón 
Pino Odicio, identificado con DNI Nº 77093567, para 
que asuma el cargo de regidor del Concejo Provincial 
de Padre Abad, departamento de Ucayali, a fin de 
completar el periodo de gobierno municipal 2019-2022, 
para lo cual se le otorgará la respectiva credencial que 
lo faculte como tal.

Artículo Tercero.- CONVOCAR a Alfonso Gardin 
Ramírez, identificado con DNI Nº 00170395, para que 
asuma el cargo de regidor del Concejo Provincial de 
Padre Abad, departamento de Ucayali, a fin de completar 
el periodo de gobierno municipal 2019-2022, para lo cual 
se le otorgará la respectiva credencial que lo faculte como 
tal.

Artículo cuarto.- REQUERIR a los miembros del 
Concejo Provincial de Padre Abad, departamento de 
Ucayali, el pago de la tasa por concepto de convocatoria 
de candidato no proclamado, equivalente al 8,41% de una 
unidad impositiva tributaria-UIT, bajo apercibimiento de ley.

Artículo Quinto.- PRECISAR que los 
pronunciamientos que emita el Jurado Nacional de 
Elecciones serán notificadas conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento sobre la Casilla Electrónica del 
Jurado Nacional de Elecciones, aprobado mediante la 
Resolución Nº 0165-2020-JNE; asimismo, cabe señalar 
que, para la presentación de escritos u otros documentos, 
se encuentra disponible la Mesa de Partes Virtual (MPV), 
en el portal electrónico institucional del Jurado Nacional 
de Elecciones <www.jne.gob.pe

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

TICONA POSTIGO

ARCE CÓRDOBA

CHÁVARRY CORREA

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Concha Moscoso
Secretaria General

1873879-1

Convocan a ciudadanos para que 
asuman cargos de alcalde y regidora 
de la Municipalidad Distrital de Cañaris, 
provincia de Ferreñafe, departamento de 
Lambayeque

Resolución nº 0176-2020-Jne

expediente nº Jne.2020028482
CAÑARIS - FERREÑAFE - LAMBAYEQUE
CONVOCATORIA DE CANDIDATO NO
PROCLAMADO

Lima, diez de julio de dos mil veinte.

VISTO el escrito recibido con fecha 9 de julio de 
2020, a través del cual César German Mendoza, alcalde 
encargado de la Municipalidad Distrital de Cañaris, 
provincia de Ferreñafe, departamento de Lambayeque, 
solicita la convocatoria de candidato no proclamado, 
debido a la declaratoria de vacancia de Antonio Ventura 
Lizana, alcalde de la citada comuna, por la causal de 
muerte, prevista en el artículo 22, numeral 1, de la Ley Nº 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
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